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CONCEJALÍAS A LOS AYUNTAMIENTOS. 

Con la finalidad de dar trámite al registro de constancias de Mayoría 

Relativa de concejalías a los Ayuntamientos electas por el régimen de 

partidos políticos, se emite el calendario respectivo: El horario para recibir 

la documentación será de 10 a 11 horas en las oficinas de la Secretaría 

Ejecutiva del IEEPCO, ubicadas en H. Escuela Naval Militar 1212, colonia 

Reforma, misma que será entregada a partir de las 16:30 horas den 

mismo día de su trámite.  Mientras que, las constancias de 

Representación Proporcional se recibirán en la misma instancia, a través 

de las representaciones de sus respectivos partidos políticos. Este trámite 

es gratuito y se realiza de manera personal, sin la intervención de 

personas gestoras e intermediarias.
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